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dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Bolelio Oficial del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. n.
Madlid. 16 de jUlio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Púb1icas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Bo1etln Oficial del'
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcla.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

19610. ORDEN de 16 de julIo de 1992 por la que se dispone
/a publicación. para general conocimiento y cumPlimiento,
del fallo de la sentencIa dictada por la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo número 319.040. pro
muvido por dofúl Maria del Pilar Serrano Enguita.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 22 de mayo de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo númeto 319.040, en el que llOn partes, de
una, como demandante, doña MarIa del Pilar Serrano Enguíta, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, te¡>te
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Púb1icas, de fecha 19 de junio de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Roso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
fecha 31 de matzo de 1989, sobre integración en el Cuerpo General
Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '

.FalIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenci08O'lldm1nistrativo íntetpuesto por doña Maria del Pilar Serrano
Enguíta;,contra rssoluciones de la~ de Estado para la Admi
nistraei"" Pública, de 31 de matzo y 19 dejuniode 1989, desestimatorias
de la pretensión de la recurrente de que se le reconozca el detecho
a su integración en el Cuerpo General Administrativo; sin imposición
de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Coy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podet
Judicial, y demás preceptos concordaotes de la vigente Ley de la Jutis
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el.Boletín Oficial del Estado>, para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 dejulio de 1992.-E1 Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado». del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
2.64911987. promovido por daifa Rosa Corral Manso.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 5 de matzo
de 199~ en el recursocontencioso-administrativo rnímero 2.649/1987,
en el que son partes. de una, como demandante, doña Rosa Corral
Manso, y de otra, como demandada, la Admini<tración General del
Estado, te¡>resentada y defendida por el Letrado <'"1 Estado.

El citado recurso se promovió contra la RF..olución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fechP 17 de febrero de 1987,
que desestimaba el recurso de te¡>Osición ;.,tetpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para Ir. Administración Pública de
fecha 15 de diciembre de j 986, sobre nombramiento de funcionaria
de carreta.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.FalIamos: Que estimando el recurso interPuesto por la Procuradora
doña Maria Carmen Benitez López en nombre y representación de
doña Rosa Corral Manso, contra la Resolución de 17 de febrero de
1987, de la SubsecretárIa para las Adotinistracíones Públicas, que deses
timó el recurso de reposición formulado contra la Resolución de 15

de diciembre de 1986, que excluyó a la recurrente de los funcionarios
a nombrar del Cuerpo Auxiliar de la Administración del Estado y
de la Seguridad Social por las pruebas unitarias convocadas por Roso
lución de 17 de matzo de 1986, debemos declarar y declanunos la
nulidad de los actos impugnados, y que la recurrente tiene detecho
a ser nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo General. Auxiliar
de la Adotinistración del Estado, con la antigüedad que le corresponde,
conforme a la Resolución de 7 de octubre de 1986, abonándole la
difetencia de retribuciones conforme al destino que hubiera obtenido
y en relación con otras que haYa percibido al no obtener aquel destino;
sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de 'la Cons
titución· 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judi<:iaÍ y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jutis
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicació~ de
dicho lidio en el «Boletin Oficial del Estado», para general conoclmtento
y cumplimiento

l
en sus propios términos, de la mencIOnada· sentenCIa.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid 16 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, <Boletlo Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la (sentencia) dietada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
1.02411987, promovido por don Pablo Pailas Mani.

La Sala de 11' Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 28 de noviembre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 1.02411987,
en el que son partes, de una. como demandante, don Pablo Pafios
Marti, y de otra, como demandada, la Administraeión General del
Estado, te¡>resentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Adotinistracíones Públicas, de fecha 24 de octubre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
fecha 13 de enero de 1986, sobre nombramiento de funcionarios de
nuevo ingreso del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Pablo Psños Marti, en su calidad de Presidente
de la Asociación del Cuerpo Nacional de Veterinarios, contra la Reso
lución de 13 de enero de 1986 de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública por la que se asignaron, con arreglo al orden
de puntuación, únicamente veinte plazas de las cincuenta y tres ini
cialmente convocadas para ser cubiertas por funcionarios de nuevo
ingreso en el Cuerpo Nacional de Veterinarios, así como contra la
desestimación por otra de 24 de octubre de 1986 del recurso de repo
sición oportunamente fonnalizado contra la misma, debemos declarar
y declaramos que tales resoluciones son ajustadas a derecho. confIr
mándolas en consecuencia; todo ello sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sente.!1cia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado> del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcla.
limos. Sres. Subsecretario y Directora geneta! de la Función Pública.

19613 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo del Tribunal Superior, de Justicia
de GaUda. en el recurso contencioso-administrativo número
1-400/1991, promovido por doña Cristina Muinelos Alar
cón

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 10 de junio



BOE núm. 194 Jueves 13 agosto 1992 28571

¡¡., 1992. en el recurso contencioso-administmtivo número 1.400/1991.
en el que son partes. de una. como demandante. doña Cristina Muine10s
Alarcón. y de otra, como demandada. la Administración' General del
Estado. representada y defendida por el Letra¡fu de! Estado.

El citado recurso se promovió contra la,-TeSOlución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. ¡¡., fecha 11 de junio de 1990.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Dirección General de la Función Pública, de fecha 16
de octubre de 1989. sobre integración en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por dolla Cristina Mulnelos Alarcón.
contra Resolución de la Dirección General de la Función Pública del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 11 de junio de 1990.
desestimatorio de recurso de reposición contra escrito de la Subdirección
General de Gestión de Funcionarios de Organismos Autónomos que
desestimó su petición de ser integrado en el grupo C; sin hacer impo
sición de costas.»

En s"ü virtud. este .Ministerio para las' Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artIculos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fatio en el .Boletin Oficial del Estado" para general cooocimiento
y cumplimiento, en sus propios térnrinos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del
Estado. del 30) el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.
1hnos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública,

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dictado sentencia, con fecha 2 de julio de 1991. en el recurso
contencíoso-administrativo número 57.629. en el que son partes, de
una. como demandante don Victor Alonso López y de otra, como
demandada la Administración General del Estado. representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 22 de noviembre de 1988.
que desestimaba el recurso de reposíción interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 9 de marzo de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso conteoooso-administrativo.
interpuCsto por la representación procesal de don Vlctor Alonso López,
contra la resolución del Subsecretario para las Administraciones Públi
cas, de 22 de noviembre de 1988. por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto contra otra resolución anterior del mismo
Ministerio•.de 9 de marzo de 1988. que delÚega el reconocimiento
solicitado para compatibilizar el desempe/lo de la actividad en el sector
público. como VJgilante Nocturno. en el Palacio de Congresos y Expo
siciones de Madrid, con la actividad privada de Conselje en la guarderia
·Pilar de la Mata". de la misma capital, por ser dichas resoluciones.
en los extremos examinados. conformes con el ordenamiento juridico.

> y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las·
partes procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artIculos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de julio de 1992.-E1 Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Molló García.

1hnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

lhnos. Sres. Subsecretario y Directora· general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987••Boletin Oficial del
Estado> de130). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de ./a sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superio'-'it!e. Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso-administrapvo número
1. 399/199/, promovido por don Carlos Fernando Taboada
Arcos.
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19616 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la fublicación, para gen.eral.conocimiento y cumpllmIento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contenciosrradministrativo 318.860, promovido por
don Plácido José Padial Jiménez

La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia. con fecha 21 de febrero de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo número 318.860, en el que son partes, de
una, como demandante don Plácido José PadiaI Jhnénez y de otra,
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por e! Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación p~sunta

del Ministerio para las Administraciones Públicas,. que dese.s~al?a
el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón del Mtn1steno
de Educación y Ciencia de fecha 27 de febrero de 1989. sobre
incompatibili<1alles. . . ...

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene~l SIgUiente
pronunciamiento.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 10 de junio
de 1992. en el recurso contencíoso.-administrativo número 1.399/1991,
en el que son partes, de una, como demandante, don Carlos Fernando
Taboada Arcos, yde o!razcorno demandada, la Administración General
del Estado. representaaa y defendida por el Letrado del Estado.

. El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. ¡¡., fecha 11 de junio de 1990.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra escrito
de la Subdirección General de Gestión de Funcionarios de Organismos
Autónomos, de fecha 9 de mayo de 1990. sobre petición de integración
en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo. interpuesto por don Carlos Fernando Taboada
Arcos contra Resolución de la Dirección General de la Función Pública
Del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 11 de junio de
1990. desestimatorio de recurso de reposición contra escrito de la Sub
dirección General de Gestión de Funcionarios de OIganismos Autó
nomos, que desestimó su petición de ser integrado en el grupo C;
sin hacer imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Póblicas.
de conformidad con 10 establecido en los artlculos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demáspreceplos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho filIlo en e! «Bo1etinOficial del Estado•• para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la menciona<lasentencia.

«l<anamos:
Primero.~ue debemos desestimar y desestimamos el presente recur

so número 318.860. interpuesto por don Plácido José Padial Jhnénez.
contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 27 de
febrero de 1989 y la desesthnación presunta del recurso de reposición
fonnulado frente a ella. actos que se confirman por ser ajustados a
Derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgimica 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicaCIón de

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
larublicación para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosc;Administrativo de la Audiencia Nadonal en el
recurso contencioso-administrativo 57.629, promovido por
don Victor Alonso López.
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